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DECRETO 1472/1967 de 3 de junio, por el que se 
jndulta a Isabel L6pez Rodríguez del resto de Id 
pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Isabel López Rodríguez, 
oóndenada por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia 
de dieciséis de noViembre de mil novecientos sesenta y tres, 
como autora de tres delitos de robo a la pena de un atl.o de 
ptlSlón menor por cada uno de ellos y, teniendo en cuenta las 
circunstanCias que concurren en los hechos, 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de ochocientos setenta, 
reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunón del día 
veintiséis de mayo de mil novecientas sesenta y siete, 

Vengo en indUltar a Isabel López Rodríguez del resto de las 
penas privativas de libertad que la quedan por cumplir y que 
le fueron impuestas en la expresada sentencia. 

Asi lo dispongo por (,1 presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minlstro de Justlc1a, 

ANTONIO lIARlA OlUOL y UD·QUIJO 

DECRETO 147j/1967, de 3 de junio, por el que se 
indulta pardalmente a José Camacho Jiménez. 

Visto el expediente de indulto de José Camacho Jiménez, 
condenado por la Audiencia ProvinCial de Málaga en senten
cia de veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, como autor de un delito de robo, a la pena de cuatrO 
años dos meses Y un día de presidio menor, y teniendo en 
cUénta las circunstancias que concurren en los hechos, 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein-
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. . 

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Trib\lIlal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del d1a veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y ' siete, 

Vengo I'n indultar a José Camacho Jiménez de la mitad de 
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio d~ mil novecientos sesenta y siete. 

SI Minlstro de Justlcla, 
.Aln'OlUO KAlUA ORIOL Y UBQUlJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1474/1967, de 3 de 1unto, por el qlle se 
indulta a Fermfn L6pez Atienza de la pena que 
le queda por cumplir. 

Visto ~l expediente de indUlto de Fermin López Atienza, con
clenado por la. Audiencia Provincial de Valencia, en sentencia 
ele dieciocho de agosto de mil novecient06 sesenta y seis. como 
autor de dos delitos de abusos deshonestos, a la pena de seis 
meses y un día de prisión menor, por cada. uno de ell06, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos: 

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora. de la gracia dp. ind~to Y el Decreto de vein
tidós de 81brL de mil novecientos u-einta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal '1 de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indull&" a. Fermin L6pez Atienza de las penas 
privativas de libertad que le quedan por cumplir y que 'e fue
ron impuestas en la expresada sentencia. 

AII1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres . de Junio de mil nO'Vecientos sesenta y siete. 

El Mlnlstro de Justlcla, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQULJO ' 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1475/1967 de 15 de junio, por el que se 
indulta parcialmente a José Cuberos Alcaide. 

Visto el expediente de indulto de José Cuberos Alcalde. in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Madrid, que le 
condenó f'on sentencia. de quince de febrero de mil novecientos 
c1DWent" '1 siete, como autor de un delito de q\liebra trawhl· 

lenta a la pena de seis años '1 un día de presidio mayor. y te
n1eñdo en cuenta las circunstancias que ooncurren en los hechoS. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mi. ochocientos Sé
tenta, reguladora de la rracia de indulto. Y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Minister io Fiscal y del TrI
bunal sentenciador. a propuesta del Mimstro de JustIcia "1 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dos de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

. Vengo en indultar a José Cuberos Alcaide, conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la elq)fe
sada sentencia por la de dos afios de presidio menor . 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en MlI.drid a 
quince de junio de ntil novecientos sesenta y siete. 

El I41n18tro de Justlcia, 
ANTONIO MAIUA bRIoL y UBQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1476/1967, de 15 de junio, pOr el ~ se 
indulta a Carlos Durante de la prisión que le queda 
por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Carlos Durante. sancio
nado por el Tribunal Provincial de Contrabando V Defrauda
ción de Gerona en el expediente número ciento cua.renl.a '1 
ocho del ano mil nO'Vecientos sesenta y tres, á la multa dé 
ochocientas sesenta mil treinta pesetas con noventa . n seis 
céntimos . . con la subsidiarla en caso de insolvencia de cuatro 
años de prisión como autor de una mfracción de contrabando 
de mayor cuantía, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tentar, reguladora de la gracia de indulto. el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el tex\.oO re
fundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
aprobado por Decreto de dieciSéis de lulio de mil novecientos 
Sé!Jenta y cuatro. 

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con~ 
trabando y DefraUdación de Gerona y del Ministerio de Ha.
cienda., a propuesta del Ministro de Justicia y previa deUbe-' 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de 
júnio de rnll novecientos sesenta y siete, 

VéDgo en indultar a Carlos Durante de la priSión por lIlaol
vencia que le queda por cumplir y que le fué impuesta en el 
mencionado expediente. • 

Asi lo dispongo por el presénte Decreto. dado en Madrid a 
quince de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Minlstro de Justlcia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1477/1967. de 15 de 1unío, por el que sé 
indulta p"rdalmente a Mario de Miguel Vel42quea 

Visto el expediente de Indulto de Mario de Miguel VelfU¡. 
quez, condenado pol" la Audiencia Provincia.l de MadrId. en 
sentencia d€ siete de mayo de mil novecientos sesenta 9 eH.lco. 
como autor de un deUto de hurto. a la pena de doce a.tl.08 '1 
un 41a de reclusión menor. y teniendo en cuenta las ~ircuns
tancias que concurren en los hechos. 

ViGtos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de I\bril de mil novecientos treinta y ocho. 

O!do el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
Via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dél 
día doS de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Mario de Miguel Velá,zQuez, wnmu
tanda la pena privativa de libertad de doce años y un dia de 
reclusión menor, que le fué impuesta en la expresada senten
cia. por la de siete años de presidiO mayor 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma.dr1d a 
qUince de junto de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nlstro de Justlcla, 
Alrt'oN10 l4AlUA ORIOL Y URQULJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1478/1967, de 15 de junio, por el que se 
indulta a Pablo Ordóñez Va/lisco de lel penas que 
le quedan por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Pablo Ordóñez Vellisco, 
condenado por la Audiencia ProVincial de Madrid, en sentencia 
de trein·ta de enero de mil no~cientos sesen·ta y uno, como 
autor de siete delitos de falsedad en documento mercantil. a laS 
peIíaa de seiS meses de álTeSto mayor y dos mil ~ta.s de 
m~tít. ., de ot.rO$ dJec1sléte deutos de 'fQJsedad en docil1neotO 
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mercmtil, a las penas de dos años cUSltro meses y un dia de 
presidio menor y tres mil pesetas de ¡nulJta. por cada uno de 
ellos, y como responsa;ble asimismo de d08 delitos de estafa, a 
las penas de siete afios de presidio mayor y un afio de presid10 
menor, COlO el 1fmjte legal correspondiente, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indul·to y el Decreto de vein
,tidós de abrl:; de mil novecientos treinte y ocho. 

Oído el M1nista"io Fiscal y de acuerdo con el parecer del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministco de Justicia, y ¡¡re
via. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
dos de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Pablo Ordófiez VeIlisco de las penas 
privativas de libertad que le quedan por CUIllPlir y que le 
fueron Impuestas en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por e~ presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de junio de mü novecientos sesen,t,a y siete. 

El Ministro de Justicia, 
ANl'ONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 por la que se 
conceden a las cámaras frigoríficas a instalar en 
Puigcerdá (Gerona) por don Pedro Carulla Rubtnat 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de dicteml1re. 

Ilmos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Agricultura 
de fecha 17 de mayo de 1967 por la que se declara a las cámaras 
frigoríficas a instalar en Puigcerdá (Gerona) por don Pedro Ca
runa Rubinat comprendida en el Grupo primero, apartado c) 
«Instaolac1ones frigoríficas rurales», de los previstos en el articu
lo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que 
se aprueba el programa de la Red Frigorífica Nacional, 

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1005, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias · de 
cada tributo, a las específice.s del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de · diciembre, y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de 1965, se 

que se di¡¡pone, se hace necesario establecer los ServiCIOS de 
Aduanas adecuados a las necesidades y condiciones indicadas. 

En consecuencia, a tenor del artículo 13 de las Ordenanzas, 
este Ministerio dispone: 

1.0 Se crea la Delegación de la Aduana de Mahón en el 
Aeropuerto de dicha localidad. con habilitación exclusiva para 
el despacho de viajeros, sus efectos y equipajes. 

2.0 Se autoriza a esa Dirección General para dictar las dis
poosic1ones y normas necesarias al cumplimiento de la pre
sente Orden 

Lo digo a V. 1. para. su conOCimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduana·s. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizadas 
las tómbolas de caridad que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 20 de junio 
de 1967 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exentas 
del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se in" 
dican : 

AJmeria: Del 1 al 30 de agosto de 1967. 
Baza (Granada): Del 1 al 30 de septiembre de 1967. 
San Lorenzo del Escorial : Del 16 de julio al 15 de agosto 

de 1967. 
Segorbe (Castellón): Del 2 al 17 de septiembre de 1967. 
Sigüenza (Guadalajara) : De¡ 17 de julio al 16 de agosto 

de 1967. 

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cultn
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamen
te 1·80 autorización de los excelentísimos sefiores Prelados res
pectivos. 

Lo qUe se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda. 

Madrid, 2~ de junio de 1967.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodriguez Clrugeda.-3.396-E. 

otorgan a la Empresa «Pedro Carulla Rubinat» por la indus- D E 
tria indicade. los siguientes beneficios fiscales: 

MINISTERIO 
()BRAS PUBLICAS 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencias fisca.l 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, 
en los térmiños establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley ~l/l964, de 1Jl. de junio. 

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesro sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimienw , de los emprés
titos que emita la Empresa espafiola y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financiere.s extranjeras, cuando los · fondos así obtenidos 
se destifien a financiar inver"lones reales nueva&. 

La aplicación conaeta de e&te beneficio a las operaciones 
de crédito indicadas se tramitará en cada ce.so a través del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma esta
blectda. por la Orden de este Ministerio de 111 de octubre de 1965. 

8egu:ndo.-El incumplimiento d J cualquiera de las obligacio
nes que asume le. Entidad leficlaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios l ,ncedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonífica.dos. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afias. 
Madrid, 29 de mayo de 1967. 

ESlPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 7 de junio de 1967 por la que se crea la 
Delegación de la Aduana de Mahón en el aeropuerto 
de dicha localidad., con habilUaciónexclusiva para 
el despacho de viajeros, sus efectos y equipa1es. 

Dmo. &.: A:biertoal tráfico aéreo internacional para vuelos 
«charten el aeropuerto de Mahón. y teniendo en cuenta las 
características de dicho káflco, así 4lOffiO las inStalac10nes de 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la legaliza
ción de instalaciones deportivas a favor del Centro 
de Natación Helios, en terrenos de dominio púbLico 
de la margen izquierda del rio El1ro, en término 
municipal de Zaragoza. 

El Centro de Natación Helios ha solidtado la legalización 
de instalaciones deportivas a favor del mismo en terrenos de 
dominio público de la margen izquierda del río Ebro, en tér •. 
mino municpal de Zaragoza. 

Este Ministerio ha resuelto : 
Legalizar a favor del Centro de Natación Helios, 108 em

barcaderos y obras construidas en terrenos de dominio pÚblico 
de la margen izqUierda del río Ebro, en término. municipal de. 
Zar·agoza, según se describen en el titulado «Proyecto de am
pliación de las inst~aciones deportivas del Centro de Nata
ción Heli08, en la margen izqUierda del río Ebro. Zaragoza», 
suscrito en Zaragoza a 6 de julio de 1963 por el Ingeniero.! 
de Caminos don Conrado Rebullida, con arreglo a las siguienr 
tes condiciones : 

Primera.-Las obra s ejecuta.das subsistirán con arreglo á1 : 
proyecto que sirvió de base al expediente suscrito en Zaragoza " 
en 6 de julio de 1963, por el Ingeniero de Caminos don Con
rado Sancho Rebullida y visado por el Colegio de Ingenieros 
corespondiente, por un presupuesto de ejecución material de ' 
962.628,49 pesetas. 

Segunda.-La inscr1pclón y VigilanCia de ¡as obras e ins
talaciones durante su explotación quedarán a cargo de 1\1-
Comisaría de Aguas del Ebro, siendo de cuenta del concesio
na.rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, con SUjeción a las disposiciones que le sean apli
cables y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960. 

Telrcera.-Se concede autorizactón par-a la ocupación de 
losterren08 de dominio público necesarios para las obras. Las 
servidumbres legaies serán decretadas en su caso por la auto
ridad competente. 

Cuarta..-Se concede esta autorización dejando a salvo el ., 
derecho de propiedad y sin per-juicio de tercero, quedando 


